
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2020-00170-00 
 
DEMANDANTE:  INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S                Nit. 890.502.559-9 
DEMANDADOS:  EMILY ERIALIS ORELLANA SANTANDER  C.C. 1.090.538.587 
                             FRANKLY BAUTISTA ROJAS                        C.C. 88.288.234 
                             DANIEL SUAREZ ROZO                                 C.C. 88.275.156 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por el Responsable de nómina de la Policía Nacional, respecto de la medida cautelar 
decretada del demandado DANIEL SUAREZ ROZO. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 17 

de abril de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 17 de abril de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

       EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2020-00281-00 

 

DEMANDANTE: HELMAN ALEXIS ORTIZ VILLAMIZAR  C.C. 88.244.765 

DEMANDADA:   LEIDY CAROLINA ANGULO MARTINEZ  C.C. 37.291.400 

 

En atención a lo solicitado por el extremo activo, se ordena REQUERIR POR SEGUNDA VEZ AL 

PAGADOR POLICIA NACIONAL, para que se sirva informar dentro del término de CINCO (05) 

DÍAS, respecto al estado actual de la orden de embargo y retención sobre lo que exceda la quinta 

parte del salario mínimo legal vigente que devengue la demandada LEIDY CAROLINA ANGULO 

MARTINEZ C.C. 37.291.400. Lo anterior teniendo en cuenta que mediante oficio GS-2021-

060973-DITAH de fecha 19 de enero de 2022 se nos informó que se registró el embargo como 

REMANENTE (en espera por capacidad salarial).  

 

· Ofíciese en tal sentido al Pagador, haciéndose las advertencias de Ley.  

 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 

111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de 

mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

 

 

KCG 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 596f58b05ce426431116f0d9fa5d7216fb9d81c9c493f568acd0124cda34b0a0

Documento generado en 14/04/2023 02:18:05 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 17 de abril de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-002-2022-00043-00 
 

DEMANDANTE: J.J. PITA & CIA S.A     NIT. 890501736-7 
DEMANDADA:  MONICA LILIANA AGUILAR HERNANDEZ  C.C. 1.090.402.880 
 
En atención a lo solicitado por la apoderada del extremo activo, me permito informarle que mediante 
proveído de fecha 29 de marzo de 2023 se aprobó la liquidación del crédito presentada.  
 
Por otra parte, remítase por secretaria link del acceso al expediente a la Doctora KATTY JOHANNA 
MARTINEZ PORRAS al correo electrónico notificaciones.rsns@supergirosnortesantander.co. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00081-00 
 
DEMANDANTE: ARELLYS ESPINOSA CARVAJAL C.C. 27.882.102 
DEMANDADO:  MARTHA ELICENIA SANCHEZ IBAÑEZ C.C. 27.705.479 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy XXX 
de 17 de abril 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7d4e046d5ba63bbc5025eb7db6a625a3849cf8dc26e6e6e103b298ff2cb8ad4
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1.30 P.M. A 4:30P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 17 de abril de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de abril  de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-002-2022-00152-00 
 

DEMANDANTE:   ANGELICA LUYCETH MARCIALES LASPRILLA  CC 1090362937 
DEMANDADOS:   MARIA FERNANDA ARENALES BERNAL   CC 1.090.485.425 
       JASON ANDRES PEREZ SANCHEZ    CC 1.098.767.341 

    ADRIANA SANCHEZ GALVIS    CC 60.354.486 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada la respuesta otorgada por 
el Doctor JORGE MAYID GENE BELTRAN Secretario de Despacho- Secretaria de Tránsito y 
Transporte Municipal de Cucuta recepcionada el 15 de marzo de 2023, donde informa: “se ordena 
oficiar al secretario de Transito de Villa del Rosario – Norte de Santander, a efecto proceda a inscribir 
el embargo y expida a costa de la parte interesada certificación sobre su situación jurídica, de 
conformidad con el numeral 1 del art. 593 del Código General del Proceso, me permito correr traslado 
al CONSORCIO STM conforme al contrato de concesión No 2465 de 2017 y del soporte y 
acompañamiento que se debe brindar en estos casos, para su conocimiento y fines administrativos 
pertinentes. 
 
De igual manera se corre traslado al Doctor JHONNY ALEJANDRO HERNANDEZ GARCIA en calidad 
de Inspector de Transito de Cúcuta para que una vez sea registrada la medida cautelar proceda a dar 
cumplimiento al mismo”. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00307-00 
 
Demandante:     LUIS ALBERTO TORRES GARCÍA C.C 91.234.886 
Demandados:    MARIA BELÉN MENDOZA NORIEGA C.C 37.342.910 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 17 

de abril de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8478699689d143009260cc291859101c67f01d090dd678d6034408c914f32672
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00340-00 
 
DEMANDANTE:    FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS  
                               INDUSTRIALES Y SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER  
                               NIT 8001661200 
DEMANDADOS:   KEVIN SAMID CAICEDO TELLEZ C.C 1.090.499.989 
                               LUZ MARINA GUERRERO MOGOLLÓN C.C 60.347.671  
                               BRANDON MIGUEL GARCÍA TORRES C.C 1.092.353.996 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por FIDUPREVISORA, respecto de la medida cautelar decretada referente a la 
demandada LUZ MARINA GUERRERO MOGOLLÓN. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy XXX 
de 17 de abril 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00343-00 
 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CUCUTA-COOTRANS-   
                             CUCUTA NIT 890.501.126-9 
DEMANDADO:    RAUL ATUESTA DUQUE C.C 1.090.368.036 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 17 
de abril de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00367-00 
 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE                 NIT. 890.300.279-4 
Demandado: JHON JAIME AREVALO RANGEL   C.C 88.235.340 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 

   CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 17 
de abril de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00377-00 
 
DEMANDANTE: DINORTE S.A  NIT 807.005.315 
DEMANDADO:   FRANKLIN FERNANDO CARRILLO RINCÓN  C.C 1.090.473.325 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por el Responsable de nómina de la Policía Nacional, respecto de la medida cautelar 
decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 

   CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 17 

de abril de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00379-00 
 

Demandante: DINORTE S.A NIT 807.005.315 
Demandado:  LUIS GABRIEL GUERRERO ALVAREZ C.C 92.539.164 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por el Responsable de nómina de la Policía Nacional, respecto de la medida cautelar 
decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 17 
de abril de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00398-00 
 
DEMANDANTE:  MARIA ANGELICA BECERRA SIERRA C.C 1.127.049.258 
DEMANDADO:   CESAR AUGUSTO PEREZ FIERRO C.C 86.068.764 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, así mismo, póngase en conocimiento la respuesta 
emitida por el Responsable de nómina de la Policía Nacional, respecto de la medida cautelar 
decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 17 
de abril de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00432-00 
 
DEMANDANTE:  JEFFERSON ALEXANDER MONSALVE GOMEZ  C.C 1.090.444.988 
DEMANDADO:    SUGEY VALDERRAMA  C.C 60.380.339 
                             NELLY LEMUS RANGEL C.C 60.302.569 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 17 
de abril de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00434-00 
 
Demandante:  GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO S.A.S.    NIT 807.006.174-8 
Demandado:   YURI ESMERALDA MORA SILVA  C.C 1.127.583.380 
                         CASYURI SHIRLEY MORA SILVA   C.C 1.126.422.484 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 17 
de abril de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00435-00 
 
Demandante: WILMAR FABIAN MEDINA FLOREZ C.C 13.276.299 
Demandado:  YESSICA PAOLA DUQUE CONTRERAS C.C 37.293.379 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 17 

de abril de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta,  catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00447-00 
 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A Ó AV VILLAS NIT. 860.035.827-5 
DEMANDADO:   JULIO CESAR ALVAREZ SEPULVEDA C.C 88.132.321 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 

  CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 17 

de abril de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1.30 P.M. A 4:30P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 17 de abril de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00038-00 
 

DEMANDANTE: FRANCISCO HOMERO MORA ORTEGA  C.C 13.452.904 
DEMANDADO:   ALBERTO CASTILLA RAMÍREZ   C.C 13.464.325 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada la respuesta otorgada por 
el Doctor JORGE MAYID GENE BELTRAN Secretario de Despacho- Secretaria de Tránsito y 
Transporte Municipal de Cucuta recepcionada el 15 de marzo de 2023, donde le corre traslado al 
Doctor JHONNY ALEJANDRO HERNANDEZ GARCIA o quien haga sus veces- Inspector de Tránsito 
y Transporte municipio San José de Cúcuta e informa: “en cumplimiento de la obligación contenida en 
artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, el cual dispone, que ante el evento de dirigirse una petición a una 
autoridad que no es la competente, ésta deberá remitir la petición al competente y enviar copia del 
oficio remisorio al peticionario. 
 
Por lo anterior me permito dar traslado del auto dictado por JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÚCUTA, a fin de que se sirva dar cumplimiento a la 
orden impartida por ser de su competencia.”. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 17 de abril de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO RAD.: 54-001-41-89-001-2023-00140-00 

 
DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P.  NIT 890.503.900-2 
DEMANDADA:   SOR MARIA SIERRA ARANGO  C.C 60.322.472 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede donde la apoderada judicial de la parte ejecutante 
solicita el retiro de la demanda, el despacho lo autorizará conforme a lo dispuesto en el artículo 92 
del Código General del Proceso. 
 
 El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda incoada por la Doctora MARÍA CAMILA PINILLOS 
BENAVIDES apoderada de la parte demandante GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P. contra SOR 
MARIA SIERRA ARANGO, conforme lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del 
Proceso, y sus anexos. 

 
SEGUNDO: No hay lugar al levantamiento de medidas cautelares dispuesta, toda vez que a pesar 
de haber sido decretadas no se materializaron. 

TERCERO: Archívese lo actuado y déjense las constancias a que haya lugar. 

 

NOTIFIQUESE  
La Juez,  
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

 

 
 

 
KCG 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00241-00 
 
Demandante:  JOHN CARLOS VILLAMIZAR SANDOVAL     C.C:1.090.175.843 
Demandado:   JORDAN GERMAN SANCHEZ ARISTIZABAL C.C. 1.144.193.606 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
De otro lado adiciónese y póngase en conocimiento la respuesta emitida por el Responsable 
de nómina de la Policía Nacional, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 17 
de abril de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 17 de abril de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

SUCESION RDO. 54-001-41-89-002-2016-00636-00 
 

CAUSANTE:      ANA ISABEL NAVARRO RODRIGUEZ 
SOLICITANTES:  CRUZ ELENA NAVARRO   CC 37.252.841 

    RUBY ESTELA NEVADO NAVARRO CC 60.276.273 
 
 
Teniendo en cuenta que el 08 de febrero de 2022 se profirió sentencia que ordenó aprobar en todo el 
trabajo de partición y adjudicación elaborado dentro de la presente sucesión de la causante ANA 
ISABEL NAVARRO RODRIGUEZ (Q.E.P.D), expedir copias auténticas del mismo a los interesados y 
PROTOCOLIZAR el proceso en una Notaria del Circulo de Cúcuta a elección de los interesados; se 
hace necesario requerir a los apoderados judiciales de las intervientes, para que dentro del término 
de ejecutoria del presente auto, manifieste si se dio cumplimiento a lo ordenado y de ser así se 
procederá con el archivo del expediente. Ofíciese en tal sentido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00446-00 
 
DEMANDANTE: ELLUZ KATERINE URBINA CORONEL como sucesora procesal de   
                            ALBERTO ALEXANDER NUÑEZ MALDONADO    C.C 88.235.418 
DEMANDADA:   DIANA MARCELA MARULANDA CORREDOR         C.C 52.746.842 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por el Banco Caja Social, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy XXX 
de 17 de abril 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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